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1. Objetivos



• Comprender el marco legal sobre el uso del material 

vegetal en producción ecológica.

• Identificar cuándo se puede autorizar el uso excepcional.

• Aprender a tramitar correctamente una solicitud.

• Conocer errores comunes y cómo evitarlos.

Objetivos del taller



2. Fundamento legal



Fundamento legal

Materiales vegetales de 
reproducción

Directivas europeas 
relativas a 

comercialización de 
semillas y otros 
materiales de 
multiplicación

Ley 30/2006 de semillas 
y plantas de vivero y de 
recursos fitogenéticos

Otros Decretos y 
Órdenes

Sanidad vegetal

Reglamento (UE) 
2016/2031 sobre 

medidas de protección 
contra las plagas de los 

vegetales

Ley 43/2002 de sanidad 
vegetal

Real Decreto 1054/2021, 
Registro de operadores 

profesionales de 
vegetales

Producción ecológica

Reglamento (UE) 
2018/848 sobre 

producción ecológica y 
etiquetado de los 

productos ecológicos

Real Decreto 833/2014, 
Registro General de 

Operadores Ecológicos 
(REGOE)



SEMILLAS Y PLANTAS 
DE VIVERO

SANIDAD 
VEGETAL

PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA

Variedades

Producción

Comercialización

Reglamentos técnicos de control y 
certificación

Recursos fitogenéticos

Acondicionamiento de grano

Plagas cuarentenarias

Plagas reguladas no cuarentenarias

Registro de operadores profesionales

Pasaporte fitosanitario



3. Material de reproducción vegetal ecológico



Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

Art. 3. Materiales de reproducción vegetal

Plantas y todas sus partes (incluidas semillas), en cualquier fase de crecimiento, de las que 
puedan obtenerse plantas completas.



Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y 
de recursos fitogenéticos

Semillas

Elementos cuyo destino es
reproducir la especie o 
establecer cultivos, así como los
tubérculos, bulbos y otros
órganos y material vivo que se 
utilicen con tales fines.

Plantas enteras y partes de plantas
destinadas al establecimiento de 
plantaciones, así como los materiales
vegetales no incluidos en la definición
de semillas y que se utilicen para la 
reproducción o multiplicación, 
incluidos los clones.

Plantas de vivero



Contribuir al desarrollo de la 
provision de material genético

vegetal adaptado a las necesidades
y objetivos específicos de la 
agricultura ecológica (AE).

Contribuir a un elevado nivel de 
biodiversidad, en particular 
mediante el uso de material 

genético vegetal diverso, como
MHE y variedades ecológicas

adecuadas para la PE.

Promover el desarrollo de 
actividades de mejora vegetal de 

plantas ecológicas a fin de contribuir 
a las perspectivas económicas 

ventajosas del sector ecológico.

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

Art. 4. Objetivos generales



• Uso de semillas con alto grado de diversidad genética, resistencia a las enfermedades y 
longevidad.

• Elección de variedades vegetales atendiendo a las particularidades de los sistemas de 
PE y prestando atención a:
- resultados agronómicos
- resistencia a las enfermedades
- adaptación a condiciones climáticas y edafológicas locales diversas
- respeto de las limitaciones naturales a los cruces

• Uso de MRV ecológicos, MHE y variedades ecológicas

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

Art. 6. Principios específicos



Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

Art. 11. Prohibición del uso de OMG

En la PE no podrán utilizarse:

- OMG
- productos obtenidos a partir de OMG
- productos obtenidos mediante OMG en MRV.



4. Producción y comercialización. Pasaporte
fitosanitario



Persona física o jurídica, de Derecho 
público o privado

Participe profesionalmente y sea 
legalmente responsable de actividades en 

relación con los vegetales, productos 
vegetales y otros objetos

ROPVEG. Operador profesional con obligación de registro:

Real Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre, por el que se establecen y 
regulan el Registro de operadores profesionales de vegetales, las medidas 
a cumplir por los operadores profesionales autorizados a expedir 
pasaportes fitosanitarios y las obligaciones de los operadores profesionales 
de material vegetal de reproducción



Actividades. Clases de operador profesional registrado

Productor

Comerciante

Operador de madera y embalajes de madera

Almacenes colectivos, centros de expedición y empresas de logística

Acondicionador de grano para siembra

Servicio de germinación de semillas

Exportador/Importador



Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y 
de recursos fitogenéticos

Producción

Operaciones encaminadas a multiplicar y 
acondicionar las semillas y plantas de vivero
para efectuar siembras o plantaciones.



MANTENEDOR (Obtiene y selecciona)

MULTIPLICADOR (Certificada y estándar)

RECOLECTOR (Material forestal de reproducción y 
mezclas de conservación de forrajeras)

PROCESADOR (Manipulación, tratamiento y envasado)

SIN CATEGORÍA (especies sin Rto técnico o con Rto técnico 
que no establece tipos)

Tipos de productores



Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y 
de recursos fitogenéticos

Comercialización

Venta
Tenencia destinada a la venta
Oferta de venta
Cesión, entrega o transmisión con fines de 
explotación comercial

A título oneroso o no

Decreto 37/2018, Registro de Comerciantes de 
Semillas y Plantas de Vivero de La Rioja



GRUPO VEGETAL GÉNEROS, ESPECIES Y PRODUCTOS

FR
U

T
A

LE
S

1.A. Frutales de hueso y 
pepita

Prunus amygdalus, P. armeniaca, P. avium, P. cerasus, P. domestica, P. 
persica, P. salicina, Malus, Pyrus y Cydonia oblonga y sus patrones.

1.B. Olivo Olea europaea.

1.C. Cítricos Citrus, Fortunella Swingle y Poncirus y sus patrones.

1.D. Subtropicales Musa y Persea.

1.E. Frutos rojos Fragaria, Ribes, Frambueso y Vaccinium.

1.F. Otros frutales con 
reglamento técnico

Actinidia, Castanea sativa, Ceratonia siliqua, Corylus avellana, Diospyrus, 
Ficus carica, Juglans regia, Pistacia vera, Punica granatum y sus patrones.

2. Otros frutales sin 
reglamento técnico

Por ejemplo, níspero.

Real Decreto 1054/2021, establece y regula el Registro de 
operadores profesionales de vegetales (ROPVEG)



GRUPO VEGETAL GÉNEROS, ESPECIES Y PRODUCTOS

3. Vid Vitis.

4. Aromáticas Todas las especies aromáticas, condimentarias y medicinales.

5. Ornamentales Incluidas palmeras

6. Forestales Con o sin reglamento técnico

7. Hongos cultivados
Todas las especies de hongos utilizados en la producción mediante 
cultivo.

8. Hortícolas (excepto 
semillas)

Plantones de hortícolas.

9. Cereales, maíz y sorgo
Arroz, avena, cebada, centeno, trigo, triticale, espelta, maíz, sorgo, pasto 
del Sudán…

10. Oleaginosas y textiles
Cártamo, colza, girasol, lino oleaginoso, soja, algodón, cáñamo, lino 
textil…

Real Decreto 1054/2021, establece y regula el Registro de 
operadores profesionales de vegetales (ROPVEG)



GRUPO VEGETAL GÉNEROS, ESPECIES Y PRODUCTOS

11. Forrajeras y pratenses Guisante (forrajero y proteaginoso), alfalfa…

12. Patata de siembra -

13. Semilla de remolacha Remolacha azucarera y remolacha forrajera.

14. Semillas hortícolas Incluidas leguminosas.

15. Materiales de reproducción de otras especies Ejemplos: café, cacao, tabaco, lúpulo, sésamo.

16. Maderas y productos derivados de la 
transformación primaria de la madera

-

Real Decreto 1054/2021, establece y regula el Registro de 
operadores profesionales de vegetales (ROPVEG)





5/7/2023

24/4/2024

?

NUEVOS REGLAMENTOS: Producción y comercialización de MRV



NUEVOS REGLAMENTOS: Producción y comercialización de MRV

Normas para las variedades
de conservación

Criterios de sostenibilidad
en ensayos de MRV

Normas sobre los MRV para 
variedades ecológicas

Permitiría el intercambio de 
pequeñas cantidades de MRV (no 

solo semillas) de variedades no 
protegidas, entre agricultores, 
incluso por una compensación
económica. Respetar calidad y 

sanidad vegetal

Requisitos específicos para 
el MRV destinado a 

jardineros aficionados

Exentos de la norma:

• MRV vendidos o transferidos
para actividades de bancos de 
genes

• Pequeñas cantidades de MRV 
para la conservación dinámica

• MRV producidos por
agricultores para su propio uso



• Marca oficial que debe acompañar a determinados 
vegetales, productos vegetales y otros objetos para 
poder ser:

Trasladados dentro del territorio de la Unión

Introducidos o trasladados en zonas protegidas

¿Qué es el pasaporte fitosanitario?

• Expedido por operador profesional autorizado bajo la supervisión de la autoridad 
competente

• Obligatorio para venta mediante contratos a distancia (sin excepción)



Pasaporte fitosanitario



Vegetales, productos vegetales y otros objetos para 
cuyo traslado en la Unión se exige pasaporte 
fitosanitario (I)

Todos los vegetales para 
plantación distintos de las 
semillas.

Frutos de Citrus, Fortunella, 
Poncirus y sus híbridos, con 
hojas y pedúnculos.



CEREALES

• Arroz

HORTÍCOL.

• Cebolla

• Puerro

• Pimiento

• Judía

• Guisante

• Tomate

• Haba

PATATA

• Patata

FORRAJER.

• Alfalfa

OLEAG. Y 
TEXTILES

• Colza

• Nabo

• Soja

• Girasol

• Lino

• Mostaza 
blanca

ORNAMEN.

• Allium

• Capsicum 
annuum

• Girasol

• Algunos 
Prunus

FRUTALES

• Cerezo

• Albaric.

• Guindo

• Ciruelos

• Almend.

• Melocot.

Vegetales, productos vegetales y otros objetos para cuyo traslado en la 
Unión se exige pasaporte fitosanitario (II)

• Semillas:



5. Autorizaciones excepcionales



1º MRV ecológico

• Proveedor
• MHE
• Propio

2º MRV en conversión

• Proveedor

• Propio

3º MRV no ecológico

• No plántula hortícola

• Autorización 
excepcional

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos



ECOSID: Sistema de información y disponibilidad de material ecológico y en conversión de 
reproducción

Información introducida y/o actualizada por las AACC, entidades de control y proveedores CERTIFICADOS.

MRV ecológicos y en conversión (excepto plántulas) e incluidas las patatas de siembra.

Voluntario y gratuito

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos



ECOSID: Sistema de información y disponibilidad de material ecológico y en conversión de 
reproducción

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

https://servicio.mapa.gob.es/ecosidwai/



ECOSID: Sistema de información y disponibilidad de material ecológico y en conversión de 
reproducción

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos





1º MRV ecológico

• Proveedor 
• MHE
• Propio

2º MRV en conversión

• Proveedor

• Propio

3º MRV no ecológico

• No plántula hortícola

• Autorización 
excepcional

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos



Art. 3. Material heterogéneo ecológico (MHE)

Conjunto de plantas de un solo taxón botánico del rango más bajo conocido que:

a) se caracteriza por una diversidad genética y fenotípica elevada entre las 
unidades reproductoras individuales
b) presenta características fenotípicas comunes
c) representado por el material en su conjunto (no por un nº reducido de 
unidades)
d) no es una variedad ni una mezcla de variedades
e) se ha obtenido de conformidad con el Rto

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos



Producción de MRV de MHE

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

PRODUCTOR 
multiplicador

Cereales, forrajeras, 
frutales, hortícolas, 

oleaginosas, 
ornamentales, patata 

de siembra, remolacha, 
textiles y vid 

Podrán no cumplir 
los requisitos de 

registro ni las 
categorías de 
certificación.

NOTIFICACIÓN
por parte del 
productor al 

MAPA



Producción de MRV de MHE

PRODUCTOR multiplicador

Podrán no cumplir los requisitos de registro ni las categorías de certificación de materiales 
iniciales, de base y certificados, ni los requisitos concebidos para otras categorías.

NOTIFICACIÓN por parte del proveedor al MAPA:



3 meses                                Silencio estimatorio

Organismo oficial competente incorpora el MHE a la lista nacional



Member State Species Denomination Operator Date of registration
Germany Zea mays Almito Landbauschule Dottenfelderhof e.V., Dottenfelderhof 1, 61118 Bad Vilbel 2/02/22
Germany Zea mays Bogdan Landbauschule Dottenfelderhof e.V., Dottenfelderhof 1, 61118 Bad Vilbel 2/02/22
Germany Triticum aestivum (spring type) Convento C Landbauschule Dottenfelderhof e.V., Dottenfelderhof 1, 61118 Bad Vilbel 2/02/22
Germany Triticum aestivum (spring type) Convento E Landbauschule Dottenfelderhof e.V., Dottenfelderhof 1, 61118 Bad Vilbel 2/02/22
Germany Triticum aestivum (winter type) Brandex Landbauschule Dottenfelderhof e.V., Dottenfelderhof 1, 61118 Bad Vilbel 2/02/22
Germany Triticum aestivum (winter type) Liocharls Landbauschule Dottenfelderhof e.V., Dottenfelderhof 1, 61118 Bad Vilbel 2/02/22
Germany Zea mays

Tambudzai
Landesanstalt für Landwirtschaft Institut für Pflanzenbau und 
Pflanzenzüchtung, Am Gereuth 8, 85354 Freising 

10/02/22

Germany Zea mays
Weihsteph 2

Landesanstalt für Landwirtschaft Institut für Pflanzenbau und 
Pflanzenzüchtung, Am Gereuth 8, 85354 Freising 

10/02/22

Germany Zea mays
Weihsteph 3

Landesanstalt für Landwirtschaft Institut für Pflanzenbau und 
Pflanzenzüchtung, Am Gereuth 8, 85354 Freising 

10/02/22

Czech Republic Phaseolus vulgaris Lofthouse Landrace Beans Marek Kvapil, Pňovice 55, CZE – 784 01 3/03/22
Czech Republic Solanum melongena Kvapík Marek Kvapil, Pňovice 55, CZE – 784 01 3/03/22
Czech Republic Solanum lycopersicum Vejce ptáka Ohniváka Marek Kvapil, Pňovice 55, CZE – 784 01 3/03/22
Czech Republic Capsicum annuum Měňavka Marek Kvapil, Pňovice 55, CZE – 784 01 3/03/22
Czech Republic Solanum lycopersicum Valouny Marek Kvapil, Pňovice 55, CZE – 784 01 3/03/22
Germany Vicia faba L. (Partim) Detta Werner Vogt-Kaute, Steingrund 27, 97797 Wartmannsroth 11/04/22
Germany Secale cereale L. Dodo Werner Vogt-Kaute, Steingrund 27, 97797 Wartmannsroth 11/04/22
Germany Secale cereale L. Baldachin Landbauschule Dottenfelderhof e.V., Dottenfelderhof 1, 61118 Bad Vilbel 12/05/22
Germany Zea mays

Evolino
Firma Getreidezüchtung Peter Kunz Deutschland, gemeinnützige GmbH, 
Gut Mönchhof 2, 37290 Meißner

1/06/22

Denmark Triticum aestivum (spring type) Mariagertoba Landsorten, Houvej 55, DK-9550 Mariager 30/06/22
Denmark Triticum aestivum (winter type) Popkorn Landsorten, Houvej 55, DK-9550 Mariager 30/06/22
Slovenia Beta vulgaris L. - Spinach beet or Chard Tanja Ekološka kmetija Ipavec, Mitja Ipavec, Šmarje 68, 5295 Branik 30/11/22

Czech Republic Zea mays Malované hory Marek Kvapil, Pňovice 55, CZE – 784 01 6/01/23
Czech Republic Lactuca sativa Listonoh Marek Kvapil, Pňovice 55, CZE – 784 01 6/01/23
Czech Republic Cucurbita pepo Lofthousova zimní tykev Marek Kvapil, Pňovice 55, CZE – 784 01 7/02/23

Notified organic heterogeneous material (state of play 21/02/2023)



• DENOMINACIÓN + “Material heterogéneo ecológico”
• “Reglas y normas de la Unión”
• Nombre, dirección y código del operador
• País de producción
• LOTE
• Mes y año de cierre + “cerrado”
• ESPECIE
• PESO neto o bruto o Nº SEMILLAS, excepto envases pequeños
• Naturaleza del aditivo sólido/sustancia de granulación y relación aproximada entre el peso de las 

semillas puras y el peso total
• Productos fitosanitarios (nombre, sustancia, frases tipo sobre las precauciones sanitarias y medidas 

de mitigación de riesgos)
• Índice de germinación cuando no cumpla

Etiqueta de MRV de MHE

Reglamento (UE) 2021/1189 por el que se completa el Rto 2018/848 en lo 
que respecta a la producción y comercialización de MRV de MHE de 
determinados géneros o especies



1º MRV ecológico

• Proveedor
• MHE
• Propio

2º MRV en conversión

• Proveedor

• Propio

3º MRV no ecológico

• No plántula hortícola

• Autorización 
excepcional

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos



• Posibilidad de que los agricultores utilicen MRV extraído de su propia explotación con 
objeto de favorecer los recursos genéticos adaptados a las condiciones especiales de la 
PE.

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

Art. 6. Principios específicos



Agricultores utilizan grano extraído 
de su PROPIA EXPLOTACIÓN

Uso directo
Acondicionamiento de Acondicionamiento de 
grano (RD 1709/1997)

- Acondicionadores de grano autorizados                         
- Grano a sembrar en la misma explotación

Variedad comercial CUALQUIER ESPECIE

Variedad protegida DETEMINADAS ESPECIES

Empresas de servicio 

semillas hortícolas

Empresas de servicio 
de germinación de 
semillas hortícolas

Transmisión de enfermedades fúngicas o virosis, difíciles de identificar

Presencia de malas hierbas

Posible mezcla en origen de distintas variedades o especies

Merma en la producción final

Contaminaciones cruzadas

Riesgos:



Agricultores utilizan grano extraído 
de su PROPIA EXPLOTACIÓN

Uso directo
Acondicionamiento de Acondicionamiento de 
grano (RD 1709/1997)

- Acondicionadores de grano autorizados                         
- Grano a sembrar en la misma explotación

Variedad comercial CUALQUIER ESPECIE

Variedad protegida DETEMINADAS ESPECIES

Empresas de servicio 

semillas hortícolas

Empresas de servicio 
de germinación de 
semillas hortícolas



Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen jurídico de la protección de las 
obtenciones vegetales

Artículo 14. Excepción en beneficio del agricultor

FORRAJERAS: 
garbanzo, zulla, 

almorta, altramuces, 
alfalfa, esparceta, 
guisante, tréboles, 

alholva, veza, haba, 
yero y algarroba

CEREALES: 
avena, cebada, 
arroz, alpiste, 

centeno, 
triticale, trigos y 

escaña mayor

PATATA

OLEAGINOSAS 
Y TEXTILES: 

colza, nabina y 
linaza (excluido 

lino textil)

HORTÍCOLAS: 
lenteja, 

garbanzo, judía 
y guisante

Se aplicará únicamente a las especies vegetales:



Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen jurídico de la protección de las 
obtenciones vegetales

Artículo 14. Excepción en beneficio del agricultor

• Los agricultores están autorizados a utilizar en sus propias explotaciones el producto de 
la cosecha obtenido de la siembra de una variedad protegida que haya sido adquirida 
lícitamente y no sea híbrida ni sintética.

• Reglas:

a) No habrá restricciones cuantitativas si lo requiere la explotación del agricultor.
b) El producto de la cosecha podrá ser sometido a tratamiento (propio o servicio).
c) Pago de remuneraciones al titular de la obtención:

- Pequeños agricultores no estarán obligados
- Demás agricultores obligados. Será apreciablemente menor que la cantidad que se 
cobre por la producción, bajo licencia, de material de propagación de la variedad 
en la zona.



Real Decreto 1261/2005, de 21 de octubre, 
Reglamento protección de obtenciones 
vegetales

Artículo 9. Pequeños agricultores

a) Forrajeras, cereales, oleaginosas y textiles, los 
agricultores que cultiven en una superficie < a la 
que sería necesaria para producir 92 t.
b) Patatas, los agricultores que cultiven en una 
superficie < a la que sería necesaria para producir 
185 t.
c) Hortícolas, los agricultores que cultiven 
superficies que respondan a criterios comparables 
con los anteriores.



Agricultores utilizan grano extraído 
de su PROPIA EXPLOTACIÓN

Uso directo
Acondicionamiento de Acondicionamiento de 
grano (RD 1709/1997)

- Acondicionadores de grano autorizados                         
- Grano a sembrar en la misma explotación

Variedad comercial CUALQUIER ESPECIE

Variedad protegida DETEMINADAS ESPECIES

Empresas de servicio de 

hortícolas

Empresas de servicio de 
germinación de 

hortícolas



1º MRV ecológico

• Proveedor 
• MHE
• Propio

2º MRV en conversión

• Proveedor

• Propio

3º MRV no ecológico

• No plántula hortícola

• Autorización 
excepcional

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos



Autorización excepcional para uso de MRV no ecológico

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

Anexo II
Plantones no ecológicos: solo de especies cuyo ciclo de cultivo abarque más de un 

periodo vegetativo (desde trasplante a 1ª cosecha).



1º MRV ecológico

• Proveedor 
• MHE
• Propio

2º MRV en conversión

• Proveedor

• Propio

3º MRV no ecológico

• No plántula hortícola

• Autorización 
excepcional

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos



¿Qué es una autorización excepcional?

Permiso para usar material NO 
ecológico en producción ecológica.

Se otorga cuando no hay disponibilidad 
de material de reproducción vegetal 
ecológico.



• En base a acuerdo de Mesa de 
coordinación de la producción 
ecológica (MECOECO) de 
16/12/2024

• Revisión anual

• RESOLUCIÓN (BOR)

• Declaración de cantidad

Autorización excepcional para uso de MRV no ecológico

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES

• Para operadores (agricultores o 
productores de MRV)

• Antes de la siembra o plantación

• Durante un periodo vegetativo

• RESOLUCIÓN (notificación 
individual)

AUTORIZACIÓN GENERAL



• Albaricoquero

• Cerezo

• Ciruelos

• Kiwi

• Manzano

• Melocotonero

• Membrillero

• Nectarino

• Nogal

• Olivo

• Peral

• Vid…

• Almendro

• Pistacho, higuera, endrino, 
avellano…

• SEMILLAS

Autorización excepcional para uso de MRV no ecológico

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES

AUTORIZACIÓN GENERAL



Autorización excepcional para uso de MRV no ecológico

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

MECOECO acuerda 
(16/12/2024) listado de 

especies/subespecies

Autoridad competente 
de la CAR autoriza 

mediante Resolución 
321/2025, de 14 de 

febrero

REVISIÓN ANUAL

AUTORIZACIÓN GENERAL

(20/02/2025) 



https://web.larioja.org/oficina-electronica/tramite?n=25636



https://web.larioja.org/oficina-electronica/tramite?n=25636





https://web.larioja.org/oficina-electronica/tramite?n=25636



10 díasPlantación Presentación

Autorización excepcional para uso de MRV no ecológico

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

AUTORIZACIÓN GENERAL

(Ud)



Autorización excepcional para uso de MRV no ecológico

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES

• Almendro

• Pistacho, higuera, endrino, 
avellano…

• SEMILLAS



https://web.larioja.org/oficina-electronica/tramite?n=25636



https://web.larioja.org/oficina-electronica/tramite?n=25636



AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES



https://www.upov.int/portal/index.html.es



AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES



Variedades comerciales admisibles

 Catálogo común de variedades de la UE
(Community Plant Variety Office – CPVO)

 Catálogos nacionales de los países miembros de la UE
 Registro de variedades comerciales
 Registro de variedades protegidas

Requisito previo y obligatorio para:

- Producción destinada a la comercialización
- Comercialización de semillas y plantas de vivero



https://cpvo.europa.eu/en



https://servicio.mapa.gob.es/germenwai/BusRegVar.aspx?id=es



AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES



https://servicio.mapa.gob.es/ropvegwai/productorconsulta.aspx



MVR DE 
REEMPLEO

ECO

EN CONVERSIÓN

CONVENCIONAL

Precisa AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL 

Requisitos:

- Variedad ?

- Proveedor ?

Cultivo declarado en REA en la campaña 
anterior



AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES



AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES



AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES



AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos

Autorización excepcional para uso de MRV no ecológico

Consulta a ECOSID:

A. En ECOSID no figura la especie o figurando, no hay 
ninguna variedad inscrita.

B. En ECOSID está la especie y la variedad, pero 
ningún proveedor puede suministrar MRV ecológico o 
en conversión en plazo. Justificación del proveedor.

C. En ECOSID figura la especie y otras variedades que no son adecuadas para las condiciones. Demostración de 
que ninguna de las variedades alternativas es adecuada.

D. Investigación, ensayos a pequeña escala, conservación de variedades o innovación de productos y con la 
aprobación de la autoridad competente. Copia del documento de investigación.



AUTORIZACIÓN A USUARIOS 
PARTICULARES



Las excepciones al uso de MRV terminarán el 31 de diciembre de 2036.

No obstante, a partir del 1 de enero de 2029, sobre la base de las conclusiones relativas a 
la disponibilidad de MRV, la Comisión podrá poner fin a las excepciones antes o las podrá 
prorrogar (no disponibilidad).

Autorización excepcional para uso de MRV no ecológico

Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos



PARCELA EN 
CONVERSIÓN/ECO

Semilla EN 
CONVERSIÓN/ECO

Grano y producción 
EN 

CONVERSIÓN/ECO

Certificado EN 
CONVERSIÓN/ECO

Semilla NO ECO

Autorización 
excepcional

Grano y producción 
EN 

CONVERSIÓN/ECO

Certificado EN 
CONVERSIÓN/ECO

Sin autorización 
excepcional 

(denegada o no 
solicitada)

Grano y producción 
NO ECO E 

INCUMPLIMIENTO*

Certificado EN 
CONVERSIÓN/ECO*

Planta leñosa EN 
CONVERSIÓN/ECO

Producción EN 
CONVERSIÓN/ECO

Certificado EN 
CONVERSIÓN/ECO

Planta leñosa NO 
ECO

Autorización 
excepcional

Producción EN 
CONVERSIÓN/ECO

Certificado EN 
CONVERSIÓN/ECO

Sin autorización 
excepcional 

(denegada o no 
solicitada)

Producción NO ECO 
E INCUMPLIMIENTO*

Certificado EN 
CONVERSIÓN/ECO*

*A estudiar según el catálogo de incumplimientos publicado. Última actualización: 25/07/24. Incumplimientos: 03.EX y 04.EX.



ECOSID https://servicio.mapa.gob.es/ecosidwai/

CPAER https://www.cpaer.org/es/public/inicio

MATERIALES HETEROGÉNEOS ECOLÓGICOS https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/medios-de-
produccion/semillas-y-plantas-de-vivero/otros-catalogos/

PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO GOB. DE LA RIOJA https://web.larioja.org/oficina-
electronica/tramite?n=25636

UPOV (Especies) https://www.upov.int/portal/index.html.es

CPVO (Reg. variedades europeo) https://cpvo.europa.eu/en

REG. VARIEDADES MAPA https://servicio.mapa.gob.es/germenwai/BusRegVar.aspx?id=es

ROPVEG (Reg. operadores profesionales de vegetales) 
https://servicio.mapa.gob.es/ropvegwai/productorconsulta.aspx

Enlaces útiles





6. Casos prácticos



CASO 1
Explotación ecológica de producción de 
vid que quiere realizar plantaciones con 
Tempranillo propio. Encarga la planta-
injerto (Tempranillo sobre R-110) a un 
vivero autorizado.

CASO 2
Explotación cerealista inscrita en 
producción ecológica en enero de 2025 
que quiere sembrar esta primavera su 
propio grano de cebada RGT Asteroid
cosechada en junio de 2024 y 
acondicionada. 

CASO 3
Explotación ecológica hortícola que 
quiere hacer su propio semillero de 
tomate Muchamiel, pimiento Dulce 
Italiano y judía verde Beronia. 

CASO 4
Explotación ecológica multicultivo que 
quiere plantar una parcela de olivo 
Arbequina y otra de almendro Isabelona
en ecológico.

¿Qué consultas o trámites se deben realizar para cumplir con la normativa de 
producción ecológica?



CASO 1

Explotación ecológica de producción de vid que quiere realizar plantaciones con 
Tempranillo propio. Encarga la planta-injerto (Tempranillo sobre R-110) a un vivero 
autorizado.

¿Qué consultas o trámites se deben realizar para cumplir con la normativa de 
producción ecológica?

Injertos (yemas) son ecológicos. OK.
Portainjertos de Vitis son convencionales. Autorización general. Declaración de uso.

El vivero tendrá que hacer los trámites pertinentes (alta en Registro de campos de pies 
madres, etc.) y cumplir con la normativa horizontal en materia de plantas de vivero.



CASO 2

Explotación cerealista inscrita en producción ecológica en enero de 2025 que quiere 
sembrar esta primavera su propio grano de cebada RGT Asteroid cosechada en junio 
de 2024 y acondicionada. 

No hay cebada RGT Asteroid ECO. Como es cebada convencional PRECISA autorización 
excepcional individual. Documentación justificativa de que ninguna de las variedades 
alternativas es adecuada.

Declarada cebada en REA 2024.

Atención al acondicionamiento de grano: operador autorizado, sin tratamiento 
fitosanitario, medidas para evitar contaminaciones.

¿Qué consultas o trámites se deben realizar para cumplir con la normativa de 
producción ecológica?



CASO 3

Explotación ecológica hortícola que quiere hacer su propio semillero de tomate 
Muchamiel, pimiento Dulce Italiano y judía verde Beronia. 

• Tomate Muchamiel. Disponible en ECOSID pero solo 1. Si no hay disponibilidad de 
material precisa autorización excepcional individual para el uso de semilla convencional 
(cumplir requisitos fitosanitarios, no OGM…). Documentación justificativa que demuestre 
que el proveedor no puede suministrar en plazo.

• Pimiento Dulce Italiano. Disponible en ECOSID.
• Judía verde Beronia. No disponible esta variedad en ECOSID. Precisa autorización 

excepcional individual para el uso de semilla convencional (cumplir requisitos 
fitosanitarios, no OGM…). Documentación justificativa que demuestre que ninguna de 
las variedades alternativas resulta adecuada.

¿Qué consultas o trámites se deben realizar para cumplir con la normativa de 
producción ecológica?



CASO 4

Explotación ecológica multicultivo que quiere plantar una parcela de olivo Arbequina y 
otra de almendro Isabelona en ecológico.

Olivo Arbequina. Autorización general. Declaración de uso.

Almendro Isabelona. Como es convencional PRECISA autorización excepcional individual. 
Documentación justificativa de que ninguna de las variedades alternativas es adecuada.

¿Qué consultas o trámites se deben realizar para cumplir con la normativa de 
producción ecológica?



Muchas gracias                                                                                                                      

941 29 13 91

sostenibilidadagraria.viveros@larioja.org

Nuria Gómez Pérez

Responsable de Programa de la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros


